
I.MUNICIPALIDAD

MELIPILLA

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

NOMBRE DEL

REQUERIMIENTО

OBJETIVO DEL

REQUERIMIENTO

LISTADO DE

PRODUCTOS/SERVICIOS

SOLICITADOS

Arriendo de vehículo para el Programa Familias de DIDECO.

Proveer de movilización al equipo de profesionales del Programa

Familias, para el desarrollo de sus funciones laborales, en el

territorio urbano y rural de la comuna de Melipilla.

Tipo de producto/servicio y su descripción genérica

Vehículo con capacidad para 4 pasajeros, año
2020 en adelante.

El arriendo debe incluir conductor, combustible.

peajes, TAG, mantención y reparación, por parte
del dueño del vehículo.

Disponibilidad de horario de lunes a viernes,
desde las 09:00 a las 14:00 horas.

Disponibilidad para realizar traslados fuera de la

comuna de Melipilla, cuando se requiera.
La documentación del vehículo y del conductor,
deben encontrarse vigentes.

Tanto el vehículo como sus implementos de

seguridad deben encontrarse en óptimas
condiciones para su funcionamiento (cinturón de
seguridad, extintor, botiquín, otros)
Si el vehículo se encuentra impedido de
funcionar, su dueño deberá reemplazarlo por
otro, de iguales características.

Cantidad

1

HORARIOS Y PLAZOS

El servicio se debe realizar de lunes a viernes, desde las 09:00 a las 14:00

horas, desde la emisión de la orden de compra a noviembre de 2026.

PRESUPUESTO

REFERENCIAL О

DISPONIBLE $1.160.000 por mes

Total por 7 meses: mayo a noviembre de 2026 $8.120.000.-

FORMA DE PAGO Y

CONDICIONES DE ENTREGA

DOCUMENTACIÓN

OBLIGATORIA QUE EL

OFERENTE DEBE ADJUNTAR

FORMA DE PAGO Y CONDICIONES DE ENTREGA EN LOS QUE SE
PACTARA LA COMPRA.

Documentación del vehículo:

Permiso de circulación vigente
Revisión técnica al día

Seguro contra accidentes personales SOAP 2026

Documentación del conductor:

Cédula de identidad por ambos lados

Licencia de conducir

Hoja de vida del conductor

Certificado de antecedentes penales
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CLÁUSULAS REQUERIDAS

- El vehículo arrendado debe realizar viajes diarios, en la zona urbana y

rural de Melipilla, según la ruta y requerimiento de los profesionales
del Programa Familias.

El servicio de traslado no podrá ser discontinuado.
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